
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS . 

. CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
.--~~~~~~~~~-, 

· secRciARÍA o"e'.ME'ó1q ll.t~e1eNiE 
Y RECURSOS-NATIJRAf.ES. 

ANT. Nó. 09/A7'0093/01/16 FOLIO No. 

VALIDO HASTA: 

09/2016-00043 

17 DE JULIO DE 2016 
~~~~~~~~~~~~ 

Con ftiné:lamen~o-erl lo dispuesto en l~s Art~cU~os 1º, 2~. 7º, 19, ~3, 24 y 28º ~e la Ley FedeíaJ de Sanidad yegetal, 16 fr3Cciói1 XXVI y _12~-párrafo 1º 

y 2º de la Ley -G~ne_ral de .Oesér"'.Jllo Fcirestat Sustentable; 133 y 134 del Reglamento de la Ley. Genercil· de Desarrollo Fórestal Susténtable, 3 

fracciqnes /, XII y_ XIII del Reglamento Interior de ,la Secretaría del Medio Ambiente' y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para '1 

&p9diciÓn-del 9ertfficado FltaSanitario de Importación, se exPide e1 presente Certificado para los product'os forestares descritos a conti_nuación. 

[i¡J Definitiva . U. Temporal De los productos o subproductos forestales lJ . Maderables W No Maderables 

Nombre o Rafon Social: AGRINET, S.A. DE C.V. 

EucaliptÓ,, Eucalyptus pe/lita . 

i':raccióÍl -arancelaÍi;;;i: · 1209.99.99 

Aduana de entrada: AEROPÜE.RTO INT. DE LA CD DE MEXICO, 

DF. 

País de origen: AUSTRALIA (COMUNIDAD AUSTRALIANA) 

Aduana jje salida (solo para importaciones temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

Unidad de medida: Kilogram 

Destino dentro del pais: CHI 

CAMPECHE 

País de procedencia: 

AUSTRALIANA) 

Destino fuera de México: 

AUSTRALIA .(COMUNIDAD 

TOMA DE MUESTRAS; TOMAR DE 1.0-20 GR DE SEMILLAS AL AZAR Y ENVIARLAS AL LARSF PARA SU ANÁLIS.IS. 
CERTIFICADO FITOSANITARIO INTERNACIONAL (CFI) DONDE SE ESPECIFIQUE EL TRATAMIENTO FITOSANITARIO APLICADO Y DECLARE 
QUE EL PRODUCTO SE ENCUENTRA LIBRE DE.FUSARIUM ACUMINATUM Y F. INCARNATUM 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

o 

' 

EL ~RODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR -DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE: EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERM-EDADES 'EN. EL PAÍS DE PROCEDENCIA EN CASO DE DETECTAR PLAGA$ Y ENFERMEDADES, 'P . 
DEBERÁ.· ·:o. M. ARSE UNA M. S Y. ENVIARSE. AL LASO. RATORIQ D. E AN.ÁLISJS Y .REFERENCIA·. EN .. SANIDAD FORESTAL _DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE .... . 

GESTIÓN FORESTAL Y DE L PARA J)IAGNÓSTICO Y DJCTAME~ TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO ÜE MUESTRA DEBERÁ REALIZA.RSE EN UN · 

~ER!ODO NO MAYOR DE 2 H DE É#oe su DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. - . . ·_ 

. . · . AUTORIZACIÓN . 

"IRMA: - -- 7· ~- - ---- f 

En lá jefatura de :.v, rifi ación . itaria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
constata_ que- se· cu ntran ibr s de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó la adecu da plicac ·n tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación. 

ESTE DOCUMENTO N 

FECHA DE. EXPEDiCIÓN: 

19 DE ENERO DE 2016 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

CQPIA·No. 2 PROFEPA 




